
INFORMACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL  

CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO DEL 17 DE MARZO DE 2016 

1. Aprobación del acta de la sesión de Consejo de Facultas del 04 de febrero de 2016: 

Vista el acta de la sesión del 04 de febrero de 2016, ésta se aprobó por unanimidad 

por los y las consejeras docentes y estudiantiles. 

 

2. Informes del Decano:  

 

a. Sobre la sesión de inducción para estudiantes de primer ciclo: El Decano 

señaló que el pasado 10 de marzo y el día 17 de marzo, se llevaron a cabo las 

dos sesiones de inducción para los alumnos de primer ciclo de la Facultad.  

 

b. Sobre la ceremonia de apertura del Año Académico: El Decano indicó que 

dicha ceremonia se llevará a cabo el día 31 de marzo. 

 

c. Sobre la incorporación de la profesora Renata Bregaglio al Centro de 

Formación Jurídica: El Decano indicó que, a partir del lunes 21 de marzo, la 

profesora Renata Bregaglio se incorporará al Centro de Formación Jurídica. 

 

3. Sobre la propuesta de modificación al Reglamento de la Facultad de Derecho 

vigente: El Decano solicitó a los y las consejeras docentes y estudiantiles y a la 

Directora de Estudios alcanzar sus comentarios o propuestas de modificación al 

consejero Meini, disponiéndose darse cuenta de las modificaciones propuestas en la 

siguiente sesión de Consejo. 

  

4. Información de la Dirección de Estudios sobre la evaluación de corte en el marco de 

la implementación del Nuevo Plan de Estudios: Visto el informe de la Dirección de 

Estudios, el Decano y los miembros del Consejo felicitaron a la Directora de Estudios 

por el gran trabajo realizado y recalcaron la importante labor que se viene realizando.  

 

5. Reconsideraciones de las reglas para la programación de horarios de dictado para 

profesores a tiempo completo en la Facultad: El Consejero Meini propuso evaluar la 

pertinencia de establecer horarios en bloque que permitan la programación de 

profesores en función del curso y no la condición de Tiempo Completo o Tiempo 

Parcial, lo cual resultaría en un beneficio para los alumnos.  

 

6. Informes sobre los procedimientos de rectificación de actas de notas en los ciclos 

2015-2 y 2016-1: El Secretario Académico dio cuenta de los pedidos de rectificación de 

notas que se han solicitado a Secretaria General a pedido de los docentes. 

 

7. Informes y pedidos de los y las consejeras: 

 

a. Ricardo Rodríguez: Consultó sobre la posibilidad de implementar algunos 

salones de la Facultad con sillas para alumnos con discapacidad física.  

 


